
 

 

  

 
 

 

ORDEN 

 
Vista la propuesta de inicio del expediente de fecha 3 de junio de 2024 de la 
Subdirección General de Montes y Áreas Protegidas, para la realización de los trabajos 
“ASISTENCIA TÉCNICA A DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE AL 
PROYECTO "DIVERSOS TRABAJOS DE MEJORA DE VIALES Y DE LA 
ESTRUCTURA VEGETAL EN DIVERSOS MONTES PÚBLICOS DE YECLA Y 
TOTANA", con el objetivo de realizar un control y seguimiento de los trabajos y controlar 
las mediciones y condiciones técnicas de los mismos, así como controlar el 
cumplimiento de la legislación de prevención de riesgos laborales por parte del 
contratista. 
 
 

Vista la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
 

DISPONGO 

 
1º Que se apruebe el Pliego de Prescripciones Técnicas denominado “ASISTENCIA 
TÉCNICA A DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
FASE DE EJECUCIÓN CORRESPONDIENTE AL PROYECTO "DIVERSOS 
TRABAJOS DE MEJORA DE VIALES Y DE LA ESTRUCTURA VEGETAL EN 
DIVERSOS MONTES PÚBLICOS DE YECLA Y TOTANA”. 
 
2º.- Autorizar el inicio del expediente de contratación, que se realizará mediante 
TRAMITACIÓN ANTICIPADA y PROCEDIMIENTO ABIERTO plurianual por lotes, 
conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (33.354,98 €), de los cuales 27.566,10 € corresponden al presupuesto neto 
y 5.788,88 € corresponden al IVA, con cargo a la aplicación presupuestaria 
16.02.00.442D.69000-69001, nº de proyecto de inversión 51396, CPV- 71300000-1, con 
anualidades para 2024 y 2025. 
 

LOTE Denominación Subconcepto Proyecto Anualidad 

2024 

Anualidad 

2025 

Importe 

Total 

LOTE 1 Asistencia técnica a la 

Dirección Facultativa y 

Coordina. Seguridad y 

Salud, de las obras 

“Mejora de viales y de la 

estructura vegetal en el 

MUP nº 29 de Sierra 

Espuña de Totana” 

69000 51396 2.084,69 14.592,80 16.677,49 € 

LOTE 2 Asistencia técnica a la 

Dirección Facultativa y 

Coordina. Seguridad y 

69001 51396 2.084,69 14.592,80 16.677,49 € 

FE
RR

EI
RA

 C
O

ST
A,

 M
AR

ÍA
 C

RU
Z

03
/0

6/
20

24
 2

2:
55

:3
1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-9
f3

e5
cc

9-
21

eb
-e

8f
9-

18
bc

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

  

 
 

 

Salud, de las obras 

“Tratamientos selvícolas 

de mejora de sistemas 

forestales y caminos en el 

MUP nº 549 “Lomas y 

Medianiles de las Gateras” 

y MUP nº 534 “Algezares 

y Castillarejos”, T.M. 

Yecla” 

 
Este proyecto está cofinanciado en su importe elegible, un 63% por la U.E. a través de 
la Submedida 8.3 “Prevención de daños causados a los bosques por incendios, 
desastres naturales y catástrofes” del fondo FEADER (Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural) y un 37 % por la CARM. 
 
3º Que se designe como Director Facultativo de los trabajos a D. Matías García Morell 
para el Lote nº 1 y a D. Martín López Sandoval para el Lote nº 2, Ingenieros Técnicos 
Forestales, adscritos a la Dirección General de Patrimonio Natural y Acción Climática. 
 
 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, UNIVERSIDADES,  
INVESTIGACIÓN Y MAR MENOR 

(P.D. Orden de 05/02/24 BORM nº 36 de 13/02/2024) 
LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y ACCIÓN CLIMÁTICA 

(P.S. art. 4 Orden de 05/02/24 BORM nº 36 de 13/02/2024) 
LA SECRETARIA AUTONÓMICA DE ENERGÍA,  

SOSTENIBILIDAD Y ACCIÓN CLIMÁTICA 
María Cruz Ferreira Costa 
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